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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRAC 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAP Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “AGROPESA INDUSTRIA AGROPECUARIA BCOUATORIANA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de "AGROPESA INDUSTRIA 
AGROPECUARIA ECUATORIANA S.A.”", se otorgó en la ciudad de Quito 
el 30 de septiembre de 1992, ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de 
Compañías Interino, doctor Josá María Borja Gallegos, mediante 
ñesolución y? 92.1.1.1. 
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qn 2.” ADMENPO DE CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la compañia 

se aumenta en la guna de 5/604'900.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de 5/750'000.090,00, 

3.- INIBGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,” El aumento de capital 

se encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
por capitalización de la reserva legal S/63'000.0009,003 por capitalí- 
zacíón de las reservas facultativas 5/331'000.000,007 y por capitaliza- 
ción de la reserva por revalorización de patrimonio 5/210'0090.000,00. 

En virtud de la presente escritura píblica, se reforma entre otros 
el artículo cuarto de los estatutos sociales, el mismo que diré: 
“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

es de Setecientos cincuenta millones de sucres (8/750'900.000,00) , 
dividido en Setecientas cincuenta mil (750,006) acciones ordinarias 
y nominativas de Un mil sucres (8/1.000,00) cada una, mimeradas 
del Cero cero cero cero cero cero cero cero uno al setecientos 
cincuenta ul inclusive” .- 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos MIA entímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


